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INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPL-020/2020 

"CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORIA DUERNA PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL SEDAR Y EL IPEJAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019" 

FALLO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco al día 09 (nueve) de julio del 2020 (dos mil veinte), suscriben los representantes del 
Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, así como el representante del Área Requirente, el 
FALLO de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-020/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AUDITORIA EXTERNA PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS POR EL SEDAR Y EL IPEJAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019" ", con fundamento en 
el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios así como el artículo 73 del Reglamento de la citada Ley. 

RESULTANDO Y CONSIDERANDO: 

Que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, publicó la convocatoria de la licita ion citada en la parte 
improductiva del presente, el día 28 (veintiocho) de mayo de 2020 (dos mil veinte), en la ágina del Organismo, 
cumpliéndose con los requisitos a que se refiere el artículo 60 de la Ley de Compras Gubemame les, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 62 del Reglame 	de la Ley antes 
citada, exhibiéndola además en el tablero oficial de información del Comité de Adquisiciones. 	N N  

Que para efectos del proceso de licitación se estableció para su desarrollo el siguiente calendario: 

ETAPA FECHA 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES 28 de mayo de 2020 
RECEPCIÓN DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA ACLARATORIA 01 de junio de 2020 
JUNTA ACLARATORIA 03 de junio de 2020 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 11 de junio de 2020 

Con fecha 03 (tres) de junio de 2020 (dos mil veinte), ante el Titular de la Unidad Centralizada de Compras del Instituto 
de Pensiones del Estado de Jalisco, los representantes del Área Requirente y un representante. del Comité de 
Adquisiciones del Instituto, se llevó a cabo la Junta Aclaratoria del presente proceso con fundamento en el artículo 63 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios 
y 67 del Reglamento de la Ley antes citada del presente proceso. En dicho acto se hizo constar que se contó con la 
asistencia del licitante RSM MÉXICO BOGARiN, S.C., y asimismo se resolvieron 21 (veintiún) preguntas, formuladas 
por el licitante ASESORES EMPRESARIALES MARTINEZ MÁRQUEZ. Levantándose la correspondiente acta para 
constancia, firmándola los que en ella intervinieron, (anexa en el expediente). 4, 
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4. Con fecha 11 once •e jumo •el 2020 (dos mil veinte), se reunieron los integrantes del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco en su 06' Sexta Sesión 
Ordinaria, con el fin de llevar a cabo el acto de la recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas, 
constatando que se presentaron 04 (cuatro) propuestas de conformidad a lo señalado en el punto 9.2 'DOCUMENTOS 
QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA', de las bases que rigen el presente proceso 
licitatorio, de los licitantes siguientes: 

NO. LICITANTE 
1 SALLES SAINZ GRANT THORNTON 
2 RSM MÉXICO BOGARIN, S.C. 
3 ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MARQUÉZ, S.C. 
4 NÚÑEZ ROSAS Y ASOCIADOS, S.C. 

5. En dicha sesión se realizó la revisión cuantitativa de la documentación solicitada en el punto 9.2 que rige el presente 
proceso licitatorio conforme a lo esfipulado en el artículo 65 numeral 1, fracción I de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, donde se 
desprende lo siguiente: 

6. 	Con fecha 02 (dos) de julio de 2020 (dos mil veinte), personal de la Unidad Centralizada de Compras notificó vía correo 
institucional a todos los licitantes que presentaron propuestas en el presente proceso licitatorio, que el FALLO de la 
Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-020/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA 
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ACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 
POR EL SEDAR Y EL IPEJAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", mismo que de conformidad a lo 
estipulado en el punto 11 de las bases así como con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios sería emitido 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posterior a la fecha de recepción y apertura de propuestas técnicas y 
económicas; se DIFIERÍA de conformidad a lo estipulado en el articulo 65, numeral 1, fracción II del mismo cuerpo de 
Leyes en virtud de la necesidad a apremiante de contar con el tiempo necesario para evaluar y verificar la totalidad de 
la documentación presentada por los licitantes que participaron en el proceso licitatorio, de conformidad a lo estipulado 
en los artículos 52 y 66, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. (En el expediente del proceso obra copia simple legible del correo aludido). 

7. 	Con fundamento en el artículo 66 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación e 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 69 del Reglamento de la misma Ley, se realizó un DICTAMEN 
TÉCNICO-ECONÓMICO en el cual se evalúan los aspectos técnicos de las propuestas de los licitantes, mismo que se 
elaboró de conformidad a lo señalado en el análisis técnico elaborado por la Dirección General de Finanza del 
Organismo con el carácter de Área Requirente, así como en apego a lo acordado por los miembros del Comité asistentes 
a la 82  Octava Sesión Ordinaria del Comité, de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil veinte), del cual se desprende 
lo siguiente: 

Nota: En la presente acta de fallo no se incluye información clasificada, reservada o confidencial de conformidad a lo señalado en el 
articulo 69, numeral 3 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios (En el expediente del proceso se encuentra el análisis técnico detallado elaborado por el Área Requirente, mismo que se 
hace del conocimiento a los miembros del Comité y el cual sirve como base para emitir el presente fallo).  

INCUMPLIMIENTO 

RSM MÉXICO BOGARIN 
El licitante RSM MEXICO BOGARIN, S.0 ,si ofertó los 02 (conceptos) que 
y una vez realizada la evaluación de carácter cualitativo se desprende lo 

DE, S.C. 	 I 
conforman la PARTIDA UNICA objeto de la presente licitación 

siguiente: 
Punto de Documento solicitado 
las bases  

Documento que presentó Motivo del incumplimiento 	y 

9.2 f) Copia simple legible - 	Copia 	simple 	legible 	de NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 11 (once) de junio de 
'DOCUMEN de un comprobante de comprobante 	de 	domicilio 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación 
TOS 	QUE domicilio (no mayor a emitido 	por 	la 	empresa técnica que el licitante si presentó el citado documento, tras la 
DEBERÁ 3 	tres 	meses 	de MEGACABLE a nombre de evaluación de carácter cualitativo por parte del área requirente 

' CONTENE antigüedad a la fecha RSM MÉXICO BOGARKI, conforme a lo estipulado en los artículos 65, numeral 1, 
, R 	EL de la presentación y S.C. de fecha 05 (cinco) de fracción I y articulo 66 numeral 2 de la Ley de Compras 

SOBRE DE apertura 	de mayo del 2020 	(dos mil Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
LA propuestas técnicas y veinte), 	sin 	embargo 	el del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende que el 
PROPUEST económicas) a nombre domicilio no coincide con el licitante presentó un comprobante de domicilio, sin embargo 
A de la razón social, o domicilio 	señalado 	en 	el este no coincide con el domicilio señalado en el Anexo 4 
TÉCNICA". persona 	física 	del 

"LICITANTE", 	socio 
accionista 	o 	quien 
cuente 	con 	poder 
notarial 	general 	para 
actos 	 de 
administración según 

Anexo 4 "Acreditación". "Acreditación': incumpliendo con lo solicitado en el presente 
inciso, situación que afecta a la solvencia de la propuesta 
generando incertidumbre a la CONVOCANTE, motivo por el.  
cual se le tiene incumpliendo el presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones 
de participación son los mismos para todos los licitantes de 

Página 3 de 12 
Esta hoja4ptma parte del acta de fallo de la licitación pública local IPEJAL-DGA-CA-LPL420/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVIDOS DE AUDRO 
PARA 4QIQIIMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL SEDAR Y EL IPEJAL DEL 01 DE 
DICIE 

	

	AID2019", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil veinte) 
*II V' 

Jalisco 



019", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil veinte) 

Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
CP. 44266 Guadalajara, Jal. 

Página 4 de 12 
Esta hoja torta parte del acta de fallo de la licitación pública local IPEJAL-06A-CA-1PL-020/2020 "CONT TACIÓN DE LOS SERVICIOS D AUDRORLA EXTERNA 

DICIE 	
AMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS 	EL SEDAR Y EL IPEJAL D 01 DE ENERO Al  31 PARA 

corresponda, el cual 
deberá 	tener 	un 
domicilio 	establecido 
dentro de la Entidad 
Federativa de Jalisco. 
El 	domicilio 	deberá 
coincidir 	con 	el 
domicilio señalado en 
el 	Anexo 	4 

conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco, y de conformidad a lo 
señalado en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS 
LICITANTES inciso k) y I) de las bases, la falta de cualquier 
documento que afecte la solvencia de la propuesta será 
motivo de descalificación de la propuesta. 

"Acreditación" 	así 
como con el domicilio 
de 	la 	Licencia 
Municipal. 

g) Copia simple legible - Copia simple legible del NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 11 (once) de junio de 
de 	la 	licencia refrendo 	de 	la 	licencia 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación 
municipal 	vigente 	a municipal 2020, a nombre técnica que el licitante si presentó el citado documento, tras la 
nombre de la razón de 	RSM 	MÉXICO evaluación de carácter cualitativo por parte del área requirente 
social 	del BOGARIN, 	S.C., 	con conforme a lo estipulado en los artículos 65, numeral 1, 
"LICITANTE", 	socio actividad 	de 	servicios 	de fracción I y artículo 66 numeral 2 de la Ley de Compras 
accionista 	o 	quien 
cuente 	con 	poder 

administración de negocios, 
sin embargo el domicilio no 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende que el 

notarial general 	para coincide 	con 	el 	domicilio licitante presentó el refrendo de la licencia municipal 2020, sin 
actos 	 de señalado en el Anexo 4 embargo el domicilio no coincide con el domicilio señalado en 
administración, 
acorde con el giro de 

"Acreditación". el Anexo 4 "Acreditación"; incumpliendo con lo solicitado en el 
presente inciso, situación que afecta a la solvencia de la 

la 	Licitación 	con 
domicilio en el Estado 
de 	Jalisco. 	El 
domicilio 	deberá 

propuesta generando incertidumbre a la CONVOCANTE, 
motivo por el cual se le tiene incumpliendo el presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones 
coincidir 	con 	el de participación son los mismos para todos los licitantes de 
domicilio señalado en conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de 
el 	Anexo 	4 Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
"Acreditación" 	así Servicios del Estado de Jalisco, y de conformidad a lo 
como con el domicilio señalado en el punto 13. DESCALIFICACIÓN DE LOS 
del 	comprobante de LICITANTES inciso k) y I) de las bases, la falta de cualquier 
domicilio, documento que afecte la solvencia de la propuesta será 

motivo de descalificación de la propuesta. 

CUMPLIMIENTO 

IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

9.2 	El licitante SALLES SAINZ GRANT THORNTON, S.C., si ofertó los 02 (conceptos) que conforman la PARTIDA UNICA 
"DOCUMENT objeto de la presente licitación; asimismo si presentó toda la documentación conforme a lo solicitado en el punto 9.2 
OS 	QUE de las bases, y acorde a la evaluación técnica realizada por el Área Requirente en este caso la Dirección General de 
DEBERÁ 	Finanzas del Organismo, se desprende que el licitante cumplió con las especificaciones técnicas solicitadas por la 
CONTENER 	Convocante de los servicios ofertados. 
EL SOBRE 
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SI 	SI 
OFERTA- CUMPLE- 	MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
NO 	NO 	 INCUMPLIMIENTO 
OFERTA CUMPLE 

Si 
CUMPLE 

CONSÚLTORk 
AUDITORIA EXTERNA 
IPEJAL 
Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
"Especificaciones". 

2 

SI CUMPLE, ya que su propuesta técnica se 
apega a la totalidad de requerimientos 
señalados en el ANEXO 1 
"ESPECIFICACIONES" de las bases, del 
acta constitutiva se advierte que el objeto de 
la sociedad es acorde al objeto de la licitación 
y asimismo la actividad económica referida en 
la cédula de identificación fiscal expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria es 
acorde al objeto de la ['citación. Lo anterior de 
conformidad a lo señalado en el análisis 
técnico elaborado por la Dirección General de 
Finanzas del Organismo. 
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SALLES, SAINZ — GRANT THORNTON S.C. DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA°. Partida 	Concep 

to 

UNICA 
1 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIO DE 
CONSULTORÍA 
AUDITORIA EXTERNA 
SEDAR 
Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
"Especificaciones". 
SERVICIO DE 

ORLA EXTER 
E ENERO AL 3 E 

Punto de las 
bases 

ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MARQUÉZ, S.C. 

Motivo del cumplimiento 	 ..._.. 

9.2 

OS 	QUE 
DEBERÁ 
CONTENER11, 
EL 	SOBRE 
DE 	LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

El licitante ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MARQUÉZ, S.C., si ofertó los 02 (conceptos) que conforman 
la PARTIDA ÚNICA objeto de la presente licitación; asimismo si presentó toda la documentación conforme a lo 
solicitado en el punto 9.2 de las bases, y acorde a la evaluación técnica realizada por el Área Requirente, en este caso 
la Dirección General de Finanzas del Organismo, se desprende que el licitante cumplió con las especificaciones 
técnicas solicitadas por la Convocante de los servicios ofertados. 

oppuggigiguirrmáfmns EMPRESARIALES MARTINEZ MARQUÉZ, S.C. 11111,111~IFT 

Partida 

., 

Concep 
to 

DESCRIPCIÓN 
l 
l 	Si 

OFERTA- 
NO 
OFERTA 

SI 
CUMPLE- 
NO 
CUMPLE 

MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO O 
INCUMPLIMIENTO 

ÚNICA 
1 

SERVICIO DE 
CONSULTORÍA 
AUDITORIA EXTERNA 
SEDAR 
Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
"Especificaciones". 

Si 
OFERTA sí 

CUMPLE 

Si CUMPLE, ya que su propuesta técnica se 
apega 	a 	la 	totalidad 	de 	requerimientos 
señalados 	en 	el 	ANEXO 	1 
"ESPECIFICACIONES" de las bases, del 
acta constitutiva se advierte que el objeto de 
la sociedad es acorde al objeto de la licitación 
y asimismo la actividad económica referida en 
la cédula de identificación fiscal expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria es 

2 
SERVICIO DE 
CONSULTORIA 

acorde al objeto de la licitación. Lo anterior de 
conformidad a lo señalado en el análisis 
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AUDITORIA EXTERNA 
IPEJAL 
Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
"Especificaciones". 

  

técnico elaborado por la Dirección General de 
Finanzas del Organismo. 

    

El licitante NUÑEZ ROSAS Y ASOCIADOS, S.C., si ofertó los 02 (conceptos) que conforman la PARTIDA UNICA objeto 
de la presente licitación; asimismo si presentó toda la documentación conforme a lo solicitado en el punto 9.2 de las 
bases, y acorde a la evaluación técnica realizada por el Área Requirente, en este caso la Dirección General de Finanzas 
del Organismo, se desprende que el licitante cumplió con las especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante de 
los servicios ofertados, 

NÚÑEZ ROSAS Y ASOCIADÓSA C. 

9.2 
aDOCUMEN 
TOS QUE 
DEBERÁ 
CONTENE 

EL 
SOBRE DE 
1A 
PROPUEST 
A 
TÉCNICA". 

SI 	191 
Partida 	Concep OFERTA- 	CUMPLE- 	MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO 

DESCRIPCIÓN 
to 	 1 NO 	NO 	 INCUMPLIMIENTO 	k 

OFERTA 	CUMPLE 

ÚNICA 
1 

SERVICIO DE 
CONSULTORÍA 
AUDITORIA EXTERNA 
SEDAR 
Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
"Especificaciones". Sí 

OFERTA 

SI 
CUMPLE 

SI CUMPLE, ya que su propuesta técnica se 
apega 	a 	la 	totalidad 	de 	requerimientos 
señalados 	en 	el 	ANEXO 	1 
"ESPECIFICACIONES" de las bases, del 
acta constitutiva se advierte que el objeto de 
la sociedad es acorde al objeto de la licitación 
y asimismo la actividad económica referida en 
la cédula de identificación fiscal expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria es 
acorde al objeto de la licitación. Lo anterior de 
conformidad a lo señalado en el análisis 
técnico elaborado por la Dirección General de 
Finanzas del Organismo. 

2 

SERVICIO DE 
CONSULTORÍA 
AUDITORÍA EXTERNA 
IPEJAL 
Con apego a las 
especificaciones de 
acuerdo al Anexo 1 
"Especificaciones". 

8. 	Una vez analizados los aspectos técnicos, los integrantes del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del -)C, 
Estado de Jalisco, procedieron al análisis del cuadro comparativo económico, elaborado por personal de la Dirección 
de Adquisiciones, el cual sirve como base para emitir el presente fallo mismo que está integrado de las propuestas 
económicas de los licitantes además del resultado de la Investigación de Mercado elaborada por personal de la 
Dirección General de Finanzas, cuadro que forma parte integral del expediente para todos los efectos legales 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 65, numeral 1, fracción III y articulo 66, numera 
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la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como el numeral 69 del Reglamento de la Ley en mención, del mismo se desprenden las propuestas 
económicas de los licitantes: 

O 

1 

 IPEJAL  
9.i .199.9..199., 

 ‘,.,.. 
LICHAMTE 5 

1194195 ale 09411119:91101. a 11951~1KSIMIL 5.0 macenseusimiameloosebast ~ion TUCO" Le 

PARTIDA COMEMO osicapete 
P9O 

1•11-5119rm 9 INS  

-TOTAL 	.0 ERAS 
la) 

ACIO 
~TAU, (ay 

La 
TOTAL rusa 

IVA,)UNI/ARIDIW.1 
~ce 

Ia 
TOTAL 51 

LVA9 
mico 

MIMO VIL) 
Ea 

ToTALsw..01a 
LYA3 

I 5 	nom a 	1.14.3111 5 	alee 5 	9•1.595•11 I 	139911295 O 	9111.150M1 II 	95.011CO 9 9~ 5 	~S I 	~te $ 	&AMO 1 	911.90509 

SFORICIODECOINWORIA 
MITICIRIA ~Ala 
5811910 Rifa 
~95~ 
mpiac~iginale 

fla 

91 
lignellesiat Met 

I 5 	111117.951. 5 151~) $ 	1.1113121159 $ 	51.14.919 $ 	ISM 5 	51115191 $ Calen 5 Invue u 	RalX503 5 	75905 I 	12901515 E 	52;710.03 

1141010:11101101911M 

EX115~16.51. 
Esupw e I.• 
mos•19~9915~ S 

1.59959.99 I 	191259110 

UMP 

Nota: La variación se analiza respecto los precios del licitante NÚÑEZ ROSAS Y ASOC ADOS, S.C., en virtud de que cumplió con los 
aspectos técnicos y cotizó los precios más bajos. Lo anterior de conformidad a lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco. 

9. 	De conformidad a lo señalado en el punto 10 de las bases de la licitación, el criterio de evaluación empleado para la 
adjudicación de la presente licitación es BINARIO, mediante el cual se adjudicará al licitante que cumpla con todos los 
requisitos documentales, técnicos, y que cotice el precio más balo, de conformidad a lo estipulado en el artículo 66, 1:\  
numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios así como en el artículo 69 del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes, motivo por el cual una vez 
analizado el cuadro comparativo que antecede, se concluye lo siguiente: 
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SALLES SAINZ GRANT THORNTON„ S.C. 

La propuesta económica del licitante SALLES SAINZ GRANT THORNTON, S.C., es por un monto total de $1'256,860.00 
(Un millón doscientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido, monto 
que excede el techo presupuestal autorizado para la presente licitación, aunado a que sus precios son los más elevados, 
motivo por el cual no se analiza la variación de los precios de su propuesta económica de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 67 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
artículo 69 del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

Por lo anterior, se concluye que la propuesta económica del licitante SALLES SAINZ GRANT THORNTON, S.C., NO ES 
SOLVENTE NI SUS PRECIOS CONVENIENTES.   

RSM MÉXICO BOGARIN, S.C. 

La propuesta económica del licitante RSM MÉXICO BOGARIN, S.C., es por un monto total de $1'041,408.56 (Un millón 
cuarenta y un mil cuatrocientos ocho pesos 56/100 Moneda Nacional) IV.A. incluido, monto que se ajusta al techo 
presupuestal autorizado para la presente licitación; sin embargo, en virtud de que el licitante no cumplió el aspecto 
técnico, aunado a que sus precios son más elevados, no se analiza la variación de los precios de su propuesta económica 
de conformidad a lo estipulado en el artículo 67 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y artículo 69 del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

Por lo anterior, se concluye que la propuesta económica del licitante RSM MÉXICO BOGARIN, S.C., NO ES SOLVENTE NI 
SUS PRECIOS CONVENIENTES.   

ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MARQUÉZ; S.C. 

La propuesta económica del licitante ASESORES EMPRESARIALES MARTINEZ MARQUÉZ, S.C., es por un monto total e 
$1'023,120.00 (Un millón veintitrés mil ciento veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido, monto que se ajusta 
al techo presupuestal autorizado para la presente licitación, sin embargo, si bien el licitante cumplió el aspecto técnico, 
sus precios son más elevados, motivo por el cual no se analiza la variación de los precios de su propuesta económica de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 67 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y artículo 69 del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes. 

Por lo anterior, se concluye que la propuesta económica del licitante ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MARQUÉZ, 
/g S.C., SÍ ES SOLVENTE sin embargo SUS PRECIOS NO SON CONVENIENTES. 

M: 

 

NÚÑEZ ROSAS Y ASOCIADOS, S.C. 

La propuesta económica del licitante NÚÑEZ ROSAS Y ASOCIADOS, S.C., es por un monto total de $940,296.00 
(Novecientos cuarenta mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido, monto que se 
ajusta al techo presupuestal autorizado para la presente licitación, asimismo, sus precios son los más bajos cotizados, 
motivo por el cual se analiza la variación de los mismos, concepto por concepto que integra la partida única, advirtiendo que 
éstos no exceden del 10% (diez por ciento) de los precios promedio arrojados por la Investigación de Mercado. Lo anterior de 
conformidad a lo señalado en el artículo 69 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
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Por lo anterior, se concluye que la propuesta económica del licitante NÚÑEZ ROSAS Y ASOCIADOS, S.C., SI ES SOLVENTE 
y SUS PRECIOS Si SON CONVENIENTES. 

Las propuestas técnicas y económicas fueron evaluadas conforme a lo estipulado en los artículos 52 y 66 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por Eduardo 
Ruvalcaba Hernández, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, así como por Martín Ernesto Gudiño Chávez, en su 
carácter de Director General de Finanzas del Organismo (Área Requirente), señalando que los encargados de la evaluación 
de las propuestas conforme a lo señalado en el artículo 69, fracción VI de la Ley de la materia, fueron los siguientes: 

NOMBRE CARGO 
Juana Francisca Guzmán Ramos Especialista en Estudios y Evaluación de proyectos B. 
Israel Montero Villanueva Especialista en Estudios y Evaluación de proyectos B 
Cados Gabriel Pinzón Estévez Director de Contabilidad. 
Eduardo Ruvalcaba Hernández. Director de Adquisiciones. 
Ruth Angélica Rodríguez Rivas Analista de la Dirección de Adquisiciones. 
Martin Emesto Gudiño Chávez Director General de Finanzas 

Una vez expuesto lo anterior, con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 69 del Reglamento de la Ley, se establecen las 
siguientes: 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA.- Se DESECHA  la propuesta del licitante SALLES SAINZ GRANT THORNTONI  S.C., ya que si bien presentó t da 
la documentación solicitada en el punto 9.2 de las bases, su propuesta econkrticrIe excede del techo presupuqhtai 
autorizado para la presente licitación, en congruencia con lo señalado en los incisos c) y d) del punto 13 de las bases. Sirv' 	o 
de fundamento el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de lo anterior se DESCALIFICA al licitante conforme a lo señalado en el 
inciso k) del punto 12. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES de las bases. 

SEGUNDA.- Se DESECHA  la propuesta del licitante RSM MÉXICO BOGARiN, S.C., ya que no presentó toda la 
documentación solicitada en el punto 9.2 de las bases según los motivos anteriormente expuestos, sirviendo de fundamento 
el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, y asimismo se DESCALIFICA al licitante conforme a lo señalado en los incisos k) vi) del punto 12. 
D SCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES de las bases. 

ERCERA.- En virtud de que el licitante NÚÑEZ ROSAS Y ASOCIADOS, S.C., cumplió con todos los aspectos técnicos, 
resentó propuesta económica solvente y sus precios son convenientes para la convocante tal y como se desprende de la 

Investigación de Mercado realizada por la Dirección General de Finanzas del Organismo, es procedente adjudicar la PARTIDA 
ÚNICA objeto de la presente licitación, correspondiente a la "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORIA 
EXTERNA PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR  L' 
EL SEDAR Y EL IPEJAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", por un monto total de $940,296.00 
(Novecientos cuarenta mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido, conforme a los 
precios señalados en su propuesta, acorde a lo siguiente: 
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MUNES ROSAS Y ASOCIADOS, S.C. 

PARTIDA CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO (P.U.) 
IVA 

TOTAL (PU. MÁS 

I.VA.) 

o 

o 

1 

SERVICIO DE CONSULTORÍA 

AUDITORÍA EXTERNA DEL 

EJERCICIO 2019 DEL SEDAR, 

Con apego a las 

especificaciones de acuerdo al 

Anexo 1 "Especificaciones". 

$ 	50,000 00 $ 	8,000 00 58,000.00 

2 

SERVICIO DE AUDITORIA 

EXTERNA IPEJAL 

Con apego a las 

especificaciones de acuerdo al 

Anexo 1 "Especificaciones". 

$ 	760,600.00 121,696 00 882,296.00 

GRAN TOTAL 940,296.00 

CUARTA.- La propuesta del licitante ASESORES EMPRESARIALES MARTÍNEZ MARQUÉZ, S.C. NO SE TOMA EN 
CUENTA en virtud de que si bien cumplió con los aspectos técnicos, sus precios son superiores a los del adjudicado. 
Sirviendo de fundamento lo estipulado en el artículo 97, fracción III del Reglamento de la Ley de Compras Gubemamentale 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

QUINTA.- Procédase a la notificación del presente fallo a los licitantes SALLES SA1NZ GRANT THORNTON, S.C., RSN  

/',SEXTA.- Se informa al licitante adjudicado que en caso de incumplimiento en la entrega de los servicios adjudicados, será 
acreedor a las sanciones establecidas en las bases y en el contrato, así como en la normatividad respectiva. 

, 

SÉPTIMA.- Así mismo al proveedor adjudicado se le informa que para poder firmar contrato, deberá estar dado de alta en el 
Padrón de Proveedores del Estado y en el Padrón del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el omitir este requisito será 
impedimento para su formalización, conforme a lo establecido en el punto 17 de las bases. De igual manera para la elaboración 
del contrato, deberá entregar la información respectiva en un plazo no mayor a 05 (cinco) días hábiles en el área 
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correspondiente de la Dirección General de Administración y para la firma del contrato tendrá un plazo de 06 (seis) a 11 (once) 
días a partir de la fecha de notificación del fallo. 

OCTAVA.- Será Responsabilidad del personal del Área Requirente, dar seguimiento a la ejecución de los contratos que se 
celebren con motivo del presente fallo conforme al artículo 39 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones, y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con lo anterior se cierra la presente Acta de Fallo misma en la que manifiestan su conformidad los que al final la firman. 

Se extiende la presente acta para los efectos legales a que hubiere lugar. 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), con domicilio en Av. Magisterio, número 1155, Col. Observatorio, C P. 44266, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco; es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que usted proporcione al IPEJAL, serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este Instituto. 

Podrá 	conocer 	este 	Aviso 	de 	Privacidad 	Integral 	a 	través 
httos://oensionesialisconob.mx/Princioal/Transparenci&ConfidencialidadIPEJAL  

de 	la 	página 	de 	intemet: 

   

ALEJANDRO GÁL 
DIRECTOR GENE-U:1 
IPEJAL 
PRESIDENTE 	/- 
ADQUISICIONE 

DEL 

B. 
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INSTITUTO DE PENSIONES 

DE ADQUISICIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

11RRA 

DEL 

t k,11-. 	TRACIÓN DEL 

COMITÉ DE PRESIDENTE S 
 

EDUARDO RUVALCABA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

TITULAR DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE 
COMPRAS 

RICARDO BENJAMIN DE AQUINO MEDINA 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORIA DEL 
ESTADO. 	7 

ESTELA GUTIERREZ ARREGUIN 
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE 

ADM ISTRACIÓN 
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REPRESENTANTE DEL CONSEJO EMPRESARIAL 
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y SENTANTE 

DEL CENTRO EMPRESA' A ia JALISCO S.P. 

1 
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MARIO AGUILAR PARRA 
REPRESENTANTE DE LA CAMARA NACI AL DE 
COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE 
GUADALAJARA 

INVITADO 
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REPRESE /  ETARIA DE LA 
HACIENDA PUBLICA 

MARIBEL BECERRA BAÑUELOS 
REPRESENTANTE DE TESORERIA MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA 

IS 	EL MONTERO VILLANUEVA 
ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y EVALUACION DE 
PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAZ DEL IPEJAL 

ÁREA REQUIRENTE 

111  .. , l 
MARTÍN 	STO GUDIÑO CHÁVEZ 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS 

DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
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Esta hojaionna parte del acta de talb de la licitación pública local IPEJAL-DGACA-LPL-020/2020 "CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA 
PARA 	C,TAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL SEDAR Y EL IPEJAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIE 	2019", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil veinte) 

Jalisco 
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